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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposlelones del Gobier. 

so sea obUBaterias para la capital de pro. 
nnela desde ase se pabllean oflefaloiente 
molla.y desde eaatro días despaesparalos 
demAspaeblos de la mlsata provincia. (Ley 
de 3 de NoTlembre de Isai.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptes. 3 Id.fu ra. 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año. . , . . 33 » 45
Se publica todos los dios escepto los Domingos.

Lasleyes.Ardeaea y anendos 400 se m an 
den pabUcarea lossBoleMnes onciales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cayo eondecto se pasarda d los editores 
de lus mencionado?periódicos. (O denea de 
« de Abril, de * y *1 de Octobre de <8B4,>

Presidencia del Consejo 
de Ministros,

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (q, D. g ), 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Señora Princesa de As- 
túriaa, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel. Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

Reales Decretos.
De acuerdo con el consejo de 

Ministros,
Vengo eu admitir la dimisión 

que del cargo de Gobernador civil, 
electo, de la provincia de Lugo, Me 
ha presentado D. Constancio Gam- 
bel; declarándole cesante con el 
haber que por dasiticacion le cor
responda.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—Ll Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

De acuerdo con el consejo de 
Ministros,

\’eugo en nombrar Gobernador 
civil de la l'rovütcta de Lugo a Don 
Constantino Armesto, que ha des
empeñado igual cargo en vanas 
provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Jumo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—iltfonso.—1.1 Presidente del 
Consejo de Ministros, l'raxedes 
Mateo bagusta.

M a*sterio de Gracia y Jus- 
Í 013.

Real Decreto.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la msLancia elevada 
por D. francisco Lupez Asensio 
pidiendo indulto de la multa de 
oUU pesetas que la Audiencia de 
VaUauoUd le impuso en causa por 
el delito de retención de Correspon- 
üencia privada:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta antes y 
deapues de delinquir;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870. que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oidos la Sala sentenciadora y 
el consejo de Estado, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á D. Fran
cisco Lopez Asensio de la mitad de 
la multa de 5ÜÜ pesetas que se le 
impuso en la causa de que va he
cho mórito.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Junio de mil ochocientos ochen* 
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Martínez.

Real Órden.
Umo. 8r.; Visto el expediente 

instruido cu esa Dirección general 
para resolver las dudas ocurridas 
acerca de si los Registradores de la 
propiedad pueden calificar é inacri- 
Oir los documentos en que aparez
can interesados, y expeuir en igual 
caso certificaciones con referencia á 
los libros del Registro:

Vistas las resoluciones de ese 
centro directivo de 2y de Enero, Z2 
de ¡Setiembre y 2 de Diciembre de 
1864, 28 de Abril y 24 de Mayo de 
1860:

Considerando que los funciona
rios públicos han de aparecer con 
las condiciones de iiupareiahdad 
necesarias para evitar que pueda 
suponerse que es el propio ínteres 
el móvil de sus actos:

Considerando que aun dada la 
mejor buena fe, seria especial meute 
ocasionada á error la calificación 
por parte de los Registradores de 
aquellos títulos cuya inscripción 
pudiera favorecerles ó peijudi- 
caries.

Considerando que la falta de 
texto legal en esta materia debe 
suplirse por las declaraciones de 
las leyes cu casos analogos, como 
son la del art. 22 de la ley nul Rota- 
nado, que prohibe al Roiano auto- 
nzar actos 0 contratos que conten
gan disposición a su favor, ó eu que 
alguno ne los otorgantes sea parien
te suyo dentro del cuarto grado 
civil ó segundo de aumdadjy Ude 

igual artículo de la de Registro 
civil, que prohibe á los encargados 
de llevarlo autorizar las inscrip
ciones que se refieran á sus personas 
ó á las de sus parientes dentro del 
segundo grado:

Consideraudo que la incompa
tibilidad de los Registradores para 
entender como tales funcionarios 
en asuntos propios ó en que tengan 
algún iutercs, no debe alcanzar á 
loa asientos de presentación en el 
diario, los que por su naturaleza 
alejan toda sospecha de parciali
dad, y deben verificarse en el acto 
de la presentación, cualquiera que 
sea la persona que á la sazón tenga 
el Registro á su cargo:

Considerando que la incompati
bilidad subsistiría de igual modo 
aun cuando los sustitutos de los Re
gistradores practicaran las opera
ciones en que los propietarios tu
vieron alguu iutercs, pues los pri- 
meroa obran siempre bajo la exclu
siva respoiisabiliüad de los segun
dos, por lo que ha de couferirse tal 
encargo á los Promotores fiscales, 
quienes son llamados á deseiupeiiar 
la oficina en caso de vacante;

6. M. el Rey (tj. D. G.jae ha 
Servillo resolver;

1 .' Los Registradores de la pro 
piedad no podrán calificar por si 
los documentos de cualquiera cla
se que se les presenten, m autorizar 
con su firma los asientos ó notas 
que en su vista hubieren de practi
carse en los libros del Registro de 
propiedad, siempre que ellos, ó sus 
respectivos cónyuges ó parientes 
dentro del cuarto grado de consan
guinidad ó segundo de afinidad, ten
gan algún interés en dichos docu
mentos.

2 .° Tampoco podían expedir 
certificaciones de los asientos en 
que unos ú otros resulten intere
sados.

d.' Las operaciones indicadas 
se practicarán bajo su responsabi- 
liuad pur el Promotor üscai del 
partido, á quien pasará el Registra
dor los respectivos documentos ó 
solicitudes, percibiendo aquel los 
corrcspoudieutes honorarios cou ar
reglo al lUancei.

Y 4." Lo dispuesto en tos an. 

teriores números será aplicable aun 
en el caso de que, por ausencia ó 
enfermedad del Registrador, estu
viese encargado del Registro el 
sustituto.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guar deá V. I. mu
chos años. Madrid 23dc Junio de 
1881.—Alonso Martínez. —Sr. Di
rector general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Nota
riado.

Núm. 1265 
AdminislracioQ ecoao^ni- 

ca de la provincia de 
Córdoba.

Cédulas personales.
Dispuesto por la Dirección ge. 

lierai de Impuestos, de conformi
dad à lo prevenido en la Real Ins
trucción de 21 de Julio de 1877, 
que se dó principio á la di.stribu- 
cion y espendicion de las corres
pondientes al año económico, ya en 
ejercicio, de 1881-82, y recibida 
una parte del número que se nece
sita para el servicio de esta pro
vincia, la Administración se apre
sura á advertir á los habitantes de 
la capital, que desde este dia, y 
mientras los cobradores del im
puesto salen á distribuirías á do
micilio, podrán proveerse de las 
que necesiten en la oficina Central 
de cédulas, establecida en esta Ca
sa-Administración, donde serán 
despachadas en el acto.

Advierte también á los señores 
Alcaldes, que f.irmulen, desde lue
go, los pedido.s de las que en sus 
respectivos distritos municipales 
puedan necesitar para el año eco
nómico referido de 1881 82, y co
misionen persona que las recoja de 
estos almacenes de la Hacienda, 
para em pezar en 8.:guida á su dis
tribución, que espero la han de 
hacer con sugecion á las reglas es
tablecidas.

Córdoba 7 de Julio de 1881.=: 
El Jefe de la Administración, José 
Palacios.
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AïOSTAMIESTÜS.
Nûm, 1266.

Alcaldía constitucional de 
Belalcázar.

Don José Murillo Castellano, Al
calde constitucional de esta villa.

Kago saber: que la Secretaría 
de Ayuntamiento de la misma, do- 

Itada con el sueldo anual de 1.650 
pesetas, se halla vacants; y se con- 

} cede à los aspirantes un mes para 
que presenten solicitudes y justi
ficantes de méritos.

Belalcázar 6 de Julio de 1881.
=:KI Alcalde, José Murillo Caste- 

! llano.=iîl Secretario interino, An- 
j drés Orellana y Amor.
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Nûm. 1246,
Fiscslía de la Audiencia 

de Sevil a.
- fieUcion de los Fiscales municipales 
i nombrados para los pueblos de la 

provincia de Córdoba durante el bie-
1 nio de 1881 i 83.
’ Córdoba (derecha} D. Joaquín Ruiz 

Repiso.— Obf}o, D. Juan Ortega Ruiz.
Córdoba {únuierda} D- Juan Autouio 

Montero Gonzalez.— VUlaoídota, Don 
Andrés Nevado y Nevado.

£aena, D. Francisco Hacar Cea.— 
Luguit D. Cristóbal Ottiz Ortiz.— Ka- 
lemvela. D. Emilio de la Cámara.

^Uíaíanco, D Juan de Castro y Cas
tro.— Carpio, D. Tomás Gonzalez Saet, 
— Caúeíe do las torres, D. Antonio 
Huertas Hita —Pedro Aiad, D. Fraa- 
cisco Pt rrBB Avllou.

Casiro del Sio. D. Juan Manuel Lu- 
que M»rquiz —Espejo, Don Joaquín 
Sánchez id urp^a.

Man (or o, D. Bartolomé Madueño Xa.' 
caa.~ Adamvi, D. Bartolomé Cazalla 
Arenas,— ViUafranca, D. Francisco 
Cumpcs Odrero.— Villa del Sio, Don 
Francisco Castro Sí frano.

’ Aguilar, D. Frunciscó Pego Mendez. 
—Monturque, D. Riimundo Hojsa Fe
rez.- Puente Genil, D; Cirios Delgado 
Parejo. Poíoilanco, D. Miguel A- Ca- 
bsliero Feroanoez.—.áí^ra, D. Fran- 
CISCO Benítez Madrid.—A¿caracejos, 
D, Pedro A. Moreno Caballero.—Con
quista, D. Tomás Borreguero Moheda
no,—Pos Porres, D. Juan Cañuelo 
Blanco.- Guijo. D. Nereo Valverde 
Lopez.—Pedrocies, D, Juan Bisoco 
Herrador,— Torrecampo, D. Rafael Ro
mero Millana.— Villanueva de Córdoia, 
D, Miguel Torralvo Caballero. Villa- 
nueva del Puque, D. Gregorio F aman- 

1 dtz Doblado.
} Miaojosa, D, Caeimiro Moraño Lo- 
; peí.—Pelakáíar, D. Cerón mo Monte- 
; ro Murillo.— Fúo, D. Dionisio Ruiz 
; Gómez, ókató Eufemia, D. Antonio 
• Rubio Fernandez. - Villaralto. D. Ma- 
í nnel Muñoz Fernandez.—JAwafc la 
1 Tancia, D. Esteban Ramírez Romero, 
j Lucena, D, Ruíael Fuentes Mufloz.— 

Encinas Scales, D Bartolomé Hartado 
Ruiz.

Puente Oi^una, D. Antonio Caro 
Sáenz.—Selmea. D José Manuel Na
varro Q&scia.—Espiel, D José Manso 
de la Torre. Siatquez, D. Juan José 
Gala Esquinas—Granjuela, D. Félix 
Sánchez Buron.— Villanueva del Sey, 
D. Bontf.CiO Castillo García.— Valse
quillo. D. Miguel Robas Feruanlez.— 
Vt/Zaéur^a, D. Abelino Fuentes Gi
ménez.

Sute, D. José Carrillo de la Fuente. 
—JenaJar, D. Juan Lopez Bscamilta. 
—Senameji, D. Juan Gomes Ramírez, 
—Polaneiana, D. Joeé Arjona Lars.
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Prüÿ», D. Uilx^il Âj^i^yo Carrilio. 
--AímecHnilla, B. Juan Beau Guencu. 
—Carcaiuey, D. Federico Marin Carri
llo.—J^^te Tojar, D. Antonio Ordo- 
Èez Cañete.

Caira —D. Antonio Calvo Guarde
ño.- I>0ña Mencia, D. Juan Güeto 
Roldan.— Zuker-s, D. Antonio Cante
ro Velea.—A^aíífl Carieya, D. Joeó Joa
quín Roldan.

Jlamila, D, Aurelio Ortiz Grande.— 
/5!ríW» Muñez D. José de Luna y Pla
sencia.- Montemayor, Don Franeieco 
Carmona y Luque.- ¿>aniac¿la. Don 
Miguel Rider Martinez,—d/onfa/óa», 
D. Juan Castillero Perez.—San Seiae 
tian de loe £alUsterot, D. Juan Már
quez Vázquez, ¿a Victoria, D. Ma
nuel Afrailar Castro.

Posadas, D. Antonio Abalo.—Mor- 
naciuelot, D. Francisco Gonzalez Re- 
q tena.—Almodovar del Sia, D. Juan 
Guzman Huettaa.—Palma del Pio, Don 
Manuel 1*61 Canto Rodriguez.— Carlo 
ta, D. Jofó Garcia Navas. — Guadal
cázar, D Juan R. Aguilar García.— 
Puente Palmera, D. Francisco Carras
co peña,

Montilla, D. Francisco Riigon y 
Orto.

Lo que se publica en el •Boletín 
oüeia]» de la provincia, conforme à lo 
prevenido en el artículo 154 de la Le; 
provisional sobre organización del 
poder judicial.

Sevilla 15 de Junio de 1881.—Mel
chor Ballesta.

JUZGADOS.
Núm. 1227.

Juzga<lo de primera Inatan- 
cía del uístrlfo de la dere

cha de « sta ciudad de 
Córdoba.

Dun José Gonzalez Perez. Juez tie 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que en este Juzga

do y Escribanía del actuario, se 
sigue causa contra Petra Go.tes 
Romero, natural da Cadenas, pro
vincia de Zaragoza, partido de Ate 
ca, bautizada en su parroquia, hi
ja de José y de Juliana, vendedora 
ambulante, de edad de cuarenta 
años, soltera, sin apodo y sin ins
trucción; y Maria Tirado Perez, 
natural de San Roque, provincia 
de Cádiz, bautizada en su parro
quia, vendedora ambulante, sin re
sidencia fija, hija de José y de Jo
sefa, de diez y ocho años, soltera, 
sin instrucción ni apodo, por el 
delito de hurto, en la cual fueron 
encontrados como de la pertenen
cia de las mismas los géneros y 
ropas siguientes:

Un paraguas de algodón en re
gular estado.

Un sombrero de paja negro, 
adorno terciopelo y pluma, en re
gular uso.

Tres camisas dé cretona usa
das, una limpia y dos súcias.

f os varas cretona lunares azules.
Quince varas tricort negro con 

marca (núm. 75 0. N. 15.)
Dos chambras usadas de cre

tona.

Dos peres de enignas de algo
dón súcias. |

Tres pares medías hito sucias. |
Dos pañuelos algodón para las i 

narices. j
Dos sábanas sucias, una de hí- í 

Io con festón y otro da algodón.
Un saco lona nueva.
Un par botas charol con pes

puntes (usadas.)
Dos vestidos cretona de color 

y un delantal id. usados.
Tres pañuelos India usados.
Dos retazos de percal.
Tres varas merino azul.
Treinta y ocho metros creto

na á cuadros encarnados, marca > 
(M.Z.)

Dos varas indiana color café.
Dos varas cretona rameadas, 
Dos varas cretona color.
Dos varas indiana de color.
Una vara percalina plomo.
Tres varas cretona á cuadros.
Ocho metros cretona azul á 

cuadros.
Dos varas cretona listada.
Tres metros indiana oscura.
Cuatro varas cretona ramos 

encarnados.
Un pañuelo de seda listado 

blanco y negro.
Dos pares calcetines hilo grueso.
Dos paros medias hilo grueso 

listadas.
Dos varas pana negra.
Dos chambras blancas nuevas i 

con entredós bordados.
Dos camisas id. id. id.
Una toalla y una servilleta 

nueva.
Un pantalón blanco de lienzo 

de San Juan, nuevo.
Un ajustador blanco usado.
Cinco pañuelos algodón, para 

la nariz.
Un ajustador lienzo San Juan, 

usado.
Una vara cretona rameada.
Un par botas charol caña azul 

de merino usadas.
Cuatro pedazos de medias em

pezadas con sus agujas.
Dos pañuelos bufanda colar ca

fé (nuevos.)
Un 1'0 con varios pedacillos de 

tela de varios colores, un carrete 
de hilo negro y una daguilla.

Dos batas hechas de cretona.
Un vestido medio merino negro 

usado.
Un saco negro adornado con 

pana negra.
Un vestido lana color tórtola.
Tres chambras cretona, una 

negra y dos de oolor.
Un gaban poplín color tór

tola.
Un cuadro marco dórado y es

tampa con ramos de colores.
Dos pastillas jabón y un peine
Un estuche con un par zarci

llos doublé y piedras falsas
Cinco bees cristal con líquido. 
Un mantón merino negro.

Un velo pequeño negro.
Y como quiera que dichas pro

cesadas nieguen ser de su propie
dad loa expresados géneros, y se i 
ignore á quien puedan correspoa- * 
der, con objeto de que las person:as 
que se crean con derecho á los • 
mismos se presenten en este Juz
gado dentro del término de treinta 
días, se anuncia por medio del pre- , 
sente edicto, previniéndoles que 
pasado dicho término sin compa
recer lea parará el perjuicio que ha- ; 
ya lugar. 1

Dado en Córdoba á trece de ’ 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—José Gonzalez Perez.=Por ; 
mandado de S. S., Ldo. Angel 
Barranco. j

Núm. 1261.
Juzgado de primera instan

cia de la Carolina.

En nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XH (Q. D. G.) D. Juan de j 
liemus y Orti, Juez de primera ' 
instancia de esta ciudad y su j 
partido, l

A los de igual clase de la Na
ción Española atentaraente saludo 
y hago saber: que en este Juzgado 
y por ante la fó del actuario se sigue 
causa criminal de oficio en averi
guación del autor ó autores del 
hurto do una muía á D. Francisco 
Raquero González, de estos veci
nos, venticado en la noche del 
veinte y uno al veinte y do.s del ; 
que cursa en el sitio denominado i 
de la Tapiadilla, de este término, 
en la cual he acordado dirigirles 
el presente, por el que les exhorto 
y requiero rogándoles .<e sirvan 
disponer en su cumplimiento que 
por los Jueces municipales. Alcal
des, Guardia civil y demás indivi
duos de la policía judicial de sus 
respectivos partidos, se preceda á 
la busca de la caballería hurtada y 
á la captura de la persona en cuyo 
poder fuese liabida si no acreditan ■ 
su legítima adquisictou, pouiéudolo 
á mi disposición caso de ser habida 
en la cárcel de este partido, pues 
en hacerto así coadyuvarán á la 
recta administración de justicia, A 
la que corresponderé en casos aná
logos.

Dado en h Carolina á veinte y 
dos de Junio de md ochocientos 
ochenta y uuc.—Juan de Lemus y 
Orti —El Escribano actuario, Fer
nando Mengíbar.
Señas de la caballería hurtada.

Una muía llamada Heregriua, 
negra, peceño el pelo, e nueve á 
diez años, de dos ó tres dedos so
bre la marca: es muy bien forma
da y bonita,

Núm. 1269. 
Juzgadoíie pn ñera instan

cia ue Liria.

Don Francisco lalau-y Sagrera, 
Juez de primera instancia del 
partido de Liria en la provincia 
de Valencia.

Hago saber: que por los meses 
de abril ó mayo del año mil ocho
cientos ochenta, al vaciar un saco 
de anís en una fábrica de Aguar
diente, se encontró dentro del mis

ino una cantidad de dinero de al
guna importancia; y en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en la causa instruida por este 
y otros motivos, so hace público 
para que la persona ó personas 
que se crean c/u derecho á dicha 
cautidad se presenten en este Juz
gado, ó se dirijan al mismo por 
conducto del de su partido judi
cial, dando los antecedentes nece
sarios para acreditar la propiedad 
de la misma, y en su caso pueda 
mandarse la entrega ó lo que pro
céda con arreglo á derecho.

Asimismo en nombre de S. M. 
el Rey U. Alfonso XII (q. D. g.) 
requiero y en el mió pido y encar
go á tos Sres, Jueces de primera 
instancia de la Nación, que tan 
luego se les presenta alguna perso
na dando los expresados antece
dentes, ó los tengan por sí de quien 
sea el propietario de dicha canti
dad, los trasmitan á este Juzgado 
para los efectos que procedan, pues 
con ello administrarán justicia.

Lado en Liria á veinte y siete 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Francisco Palau.=Por 
M, de S, S., José Ferrando.

NiÍm,123L

Universidad literaria de 
Sevilla.

Dirección general de Instrucción 
pública.

ANUNCIO.
Se halla vacante cu la Facultad 

de Medicina de la Universidad de 
Granada la cátedra de Clínica de 
Obstetricia, dotada con el sueldo 
anual de 5000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con 
arreglo ú lo dispuesto en el artícu
lo 2zd de la Ley de 9 de iSetiem- 
bre de 1857, y ea el 2.” del Regla
mento de 15 de Enero de 1879. 
Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios 
de la Facultad con los supernu
merarios de la mísiua que reúnan 
las condiciones del Real Decreto de 
6 de Julio de 1877, siempre que 
unos \ otros .se hallen en posesión 
de los títulos académicos y profesio
nales que les correspondán.

Lus aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Rector del estableciuiieuto en que 
sirvan, cu ei plazo improrogable 
de un mes á contarse desde la pu- 
bteauiou de este anuneio en la 
“ Gaccta„.

begun lo dispuesto en el art 
41 del expresado Reglamento, este 
anmicio debe pubhearse en los 
“Boletines 0hciales„ de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
ae advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se 
ventique desde luego sut mas aviso 
que el presente,

Madrid 8 de Junto de 1881,—El 
Director General, Pascual de Ga
yangos,—Es copia: El Rector, Ma
nuel Laraña.
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ANÜSCIOS.
Don Federico Lopez Merino, que ? 

vive cale de Ía SiUeria, nûm. IS, se * 
encarga por una módica relribucíOD ■ 
de formar la documentación necesa
ria para el cobro de los intereses de 
las inscripciones nomioales de la 
renta consolidada de España al 3 por . 
100, espedidas á favor de corpora- t 
dones civiles, ya sean nuevas ó ya i 
antiguas.

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la ' 
Juntas Municipales de Amillar amien i 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avonia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Hepresen- : 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y , 
D. Cários Gómez Samper, queenlien- 
de en la formación de ñegistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganado- * 
día y confección de los nuevos ami- ■ 
Iraramienlos. Lo que tiene el honor * 
de participar ó los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dichv j 
Centro, para que valiéndose de su ' 
conducto les sea más fácil su mleli- ; 
gencia con aquél. ;

Advierte tambien à las Juntas i 
Municipales, que la Empresa se en ; 
carga siu mas retribución que lasos- ' 
tablecidas en sus circulares de gestio- 
nar y activar la resolución en el Minis > 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla- } 
meato. í

Las Consultas à que dicha Em- 
rresa so refiere en sus circulares son < 
pe la incumbencia esclusiva del Gen- * 
tro General resolverías y á el debe- । 
rán dingirae las comunieaeioue# §

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ae eOibarque,, ^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Gordobat 
Letrados 16 y 16 y san 
Fernando 3i.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, rtlack oes, cuen- 
las geneiaks y meu< 
scales, cat pelas etc. pa
ra los estable cimi culos 
deBtneficeucia. fee en- i 
cuentran en la iiapren- 
ta del «Liaño¿e Gordo- í 
ba, Letrados ib y i«y 
¿an FemanuO núm. 54.

gÜíCION ECONÓMICA Y COM- 
PLETA.

Códigos españolTts antignoa y mo- 
dernoacou lis últimas reformas pu
blicados bajo la diraccioa del limo. 
Sr. D. Juan Vaiero de Tornos Abo
gado da baneflceucia de la provin
cia da Madrid, da la Junta de re
forma peaitanoiaria, Jefe superior 
de Admluititracion civil, etc» etc., 
etc., con la coíaboracion de vanos 
letrados de! ilustre colegio dé Ma

drid.
^ tomoij.—¡una peseta el tomo] 

Prospecto.
Han sUo tantos y tan diversos 

los elemeutos que ban contribuido & 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
•xtrañarnos de que nuestra legis
lación sea tan uniforme y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con «1 Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, Ior¿,le8 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad da 
ban los rayes & sus villas y ciuda
des, todos olios han venido tbrman
do nuestra iegislaoíon y todos ellos 
rigen en mús ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil redore al elemento privado del 
hombro, i sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe à este elemento particular, 
aturado de los pueblos, fia LA anear 
gado en ellos, constituyo su vida de 
tal modo, que condidcaltad aban
donan an üereoho civil por otro: de 
aqui la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la didcnltad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para daregar el anterior.

índnidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para cei- 
doar nuestra legislación: traoaju 
inútil, porque no se ha conseguido 
cada; todos loa Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novisiiua Hocopila ■ 
don hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado esta antecedente, no oree 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la pretento obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya neceatdad y vemajas se pre- 
aenun claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla 
ción; A todos les es útil ó mdispen 
sable tener las leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; > todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia deu ley no puede ale- 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias hau sido, per esta razou 
las ediciones quo so han h ne Lo da los 
Códigos, poro que por su excesivo 
coste no e-^tan a: aicanco de todas las 
fortuni»*, ai fjor su dcumieilida vola 
meo, a causa del lujo de la edición, 
son de fAoi* manejo y no se puedes 
levar aioa Tnuunaieis,para leer, ea 
los iníormea on ies, las citas do las 
Ícysa que & nuestro deraobo convie
nen. Estos inuonvoniC'dea y n«xsi- 
dades qn ; bduio. a ntido eo nusestra 
prAcúea, nos h-n h che co ce bir el 
pens Eûicuto da remediali i para 
sie pre, y cioemos habsriv cjii8ô- 
guldo. Nuestra culecsiou t ena un 
p ecio bbub sauieute barato: nadie 
nabrs q^e nu pteda - ar oca i oseta 
per UP torno do ns Gôdigœ, y su ta- 
maho facili», e: poder llevar tn 1 
mano ó en el doí4í:í0. jidamás pu: li- 
carsmefe laifibi^a, coíóccíühí da *. las 
leyes mole ñas con sus .'dtor-^as, 
qua anúaQ t'zparcinas y disc mimi das 
02 div«r¿-5t vclomon^s dt- distintos 
Utsafics à imprasicnes.

A¡ frente de cada Código presen
taremos un raMfla histórica tel mis- 
aoi hwia poí dio de ««Mtrv» di8- 

tíag nidos oompañeros, y & lacabezA 
del s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co 
mentaríos sobre las mismas leyes, 
obra de sminsates jurisconsultos.

No ee nos oculta la importancia 
de la empress que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerais; co
nocemos la inditereacía de nuestro 
país en cuestión de obras oicutíficas, 
pero teuemoá fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compafieros 
de toda España, á quienes nos antro- 
gamos confiados en que n.í8 han de 
prestar su ayuda «a no* obra que po
sa interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de ledos.

Madrid, 4873.
Condiciones de la pubHoaci ju,
La obra conatari de 25 toj oa fin 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex 
celen te y clarísima impresión.

El precio de cada tomo seré da 
nua peseta en toda España.—Se pu 
blisarAn dos tomos cada mes, vno do 
ayas antiguas y otro d« leyes me 
ornas.

No so sirve ningún tomo quí no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
ta de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libraros sa les harAuna re
baja de 10 por 100, toman-is. deeds 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
garse en juicio como excusa valia- 
dará para evitar el cnmptimienlo de 
nna obligaron ó el castigo da una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, A donde «e dirigirán los pedidos 
la corre^pondenia, con sobre al ad- 
miidstrader de la obra y íin .udas las 
librerías.

A los Secretarios' de 
ayuntamiento.

Beparlimienlo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la form ación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter- 
riloriai, con el aumento 
del tanto por ciento pi 
ra municipale:^ y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y fifireria 
del “Diario d© Gór ol a. 
Letrados lü y Sian Fer
nando o4

Â la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos ue Raberes y de 
presos, se hallan de ven- 
taen la lmpr¿:nia, libre
ría y litograüa del Dia
rio de icórdoba » calle de 
5. Fernando número 34 
y Letrado Ib.

Obra Pia de Don Martin Femaulez 
de Córdoba, Patrono familiar 
D. Eariqua Perez de Guzmán, 
Marqués de Santa Marta, Conde 
de Torre-Arias.

Debiendo adjudimrse ocho do
tes de á mil doscientos reales ve
llón cada una, ea favor en prira‘'r 
lugar de parientas de dicho fun
dador pira ayudarías á coniraer 
matnmonio ó ó entrar en religion, 
y si uo hubiese parientas que lo 
solicitaran en el de pobres huérfa
nas, naturales de esta ciudad de 
Córdoba; las que tialUnd^se en las 
anted chas circuuslan ias quieran 
optar á alguna d*) aquella' dotes 
presentarán sus solLiLud^s acom
pañadas de la partida de baulismo 
à Dou Jo<é María Cadenas, Admi
nistrador de la Obra P.a, que vive 
calle de los Leiiies, núm. 13, has
ta el 31 dei próximo mes de Agosto; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las dotes, basta que acre
diten la toma de estado

Las sotici’anleí no patientai 
del fundador, deberán acred lar 
también su orfandad y pobreza.

GUIA 
do tos Jueces municipales en nciteria 

criminal por
D. Viceñie Vieites y Pereiro,

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, BÓm, 13, at precio de 8 ra.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabridi Pueyo, aconipafiando su 
mporle en libranzas'ó sellos.

La tieneficencia en España, 
por el ¡ir D. Fermin demandez Igle
sias.

Jefe de la Secciou de Beneficen
cia en el MioUteno de la Goberna
ción.

Exposiciou hlstorico-crílica en 
est eim xirlautó servitio aiimmislra- 
tivo, de Un hooro.Hiw precedentes de 
tíspaña obra tuica an su género,

Consia de seis libros, con ulili- 
simos a p j0dK e», alganoa de ducu mt n 
tos me 1 Los inte eái¡ l-.«, y dos lo
mos en 4. ton ..,i '. de 3uU págn as 
esmerada ioi lesión.

Se v id á once pes las el tjem- 
tlar ca i dom cilio dei autor. Íra- 
vci^ia uc la Par d i, 10, 3.* ¡Madrid, y 
en las priuci, ales lib enas de hi
paría

Pesas y medidas del 
sistema njélñcG-decimál 
se venden cu la Lam
pistería de G. Fernan- 
d z, Letredos 11, i.ór. 
Uüba.

i ihaetenes y viUtiv- 
L><s pura ios quintos, se 
espendea ea la impre> - 
ti d« ChU pí^nó^ueo.

ImjíODU del « Hub ¿4' lOul#
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